
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA ES 

MAGALA S.A 

  

( 
CUANTIA: S/. 3'000.000.-».-.-.-.-.- nz 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día Primero de A 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, ABOGADO 
BA TU AA 

NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO 

. SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la señora RUTH 

NAREA AVILES DE BENITEZ, quién declara ser de nacionalidad 

  

Ecuatoriana, cásada, ejecutiva, mayor de de edad, domiciliada y residente en 
TA EA AAA ——— 

Ta esta ciudad, en su calidad GÉRENTE GENERAL 3 Representante legal de 

la compañía INVERSIONES MAGALA S.A., y debidamente autorizada por la 

    

- Junta ( General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el treinta y 

uno de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, según consta del 

nombramiento y copia certificada del Acta que se acompañan como 

documentos habilitantes. Mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a 

0 quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social, a la 

que procede de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me 

presenta la minuta de [tenor Siguiente ¡oononcncncnccc cnn 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 
TH zz 0 

  

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y 
A 

Reforma P Parcial del Estatuto Social de la Compañía INVERSIONES MAGALA 
rm PT 

S.A. que se otorga al tenor_de las siguientes cláusulas:--===o====mm=- 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.-  Sompar PA 

  

   



NAREA AVILES DE BENITEZ, en su calidad deGerente General y por tanto lo 

Representante Legal de la Compañía INVERSIONES MAGALA S.A. y A e y 

debidamente autorizada para el etecto por la Junta General Universal 

  

Extraordinaria de Accionistas celebrada el Treinta y uno de Agosto de Mil 

novecientos noventa y cuatro, contorme consta de la nota de su 
  

Nombramiento aceptado e inscrito y de la copia certificada del acta 

respectiva, que se agregan a la presente Escritura Pública como documentos 

habiles, ono centenas 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pr 
Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

  

Abogado Marcos Díaz Casquete, el treinta de Septiembre de mil novecientos 
AT 

ochenta y “ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Canión Guayaquil, el 

treinta y uno de Octubre de mil novecientos ochenta y och O, se constituyó la 
(THU A 

Compañía INVERSIONES MAGALA S.A., con un capital social de DOS 
A E AÁXA a  _A- EA 

MILLONES DE SUCRES, dividido en Dos mil acciones- ordinarias, 

nominativas y de un valor de un mil sucres cada una; B) La Junta General 
AA 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INVERSIONES 
AAA KXÁ 

MAGALA S.A., en sesión celebrada el Treinta y uno de Agosto de mil 
— A E 

novecientos | noventa y! cuatro, resolvió por unanimidad de votos, aumentar 
Dr 

el capital social de la Compañía c de la. suma de DOS MILLONES DE_ 

parcialmente el Estatuto Social: y, autorizar al Gerente General de la 

Compañía. «para que “otorgue la correspondiente Escritura Pública. --------- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora RUTH NAREA AVILES DE BENITEZ, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía INVERSIONES MAGALA S.A., en ejercicio 

de su: representación y en uso de la autorización concedida por la Junta 

General Universa] Extraordinaria de Apojanistas cefeprada el freinta y uno de _..



poa A y >     ato dádn bo dh o Do an aa 0007" 

oi 1d ota Ns 0 pe | cd ade o va ld, 4 aut 

Guayaquil, ¡Marzo . 23, d 21992 Mo uri e ajo acia Pi émanar 074 

vaduiaa al dial an dr TOA ic abmdvirogA 
- 2 . ! » 

2notosvosn Sha a cabo a cd motos ed Y 

e ricas al ars Sms o vn 204 

Señora > poe E 
a ejer id 

. 

-RUTH NAREA "AVILES DE “BENITEZ wi 
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ed 
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:Cúmpléme llevar a sú' conocimiento, ¿que la Junta. Seneral. Extraordinaria. 3 

de _Accionistas . de: la Compañia INVERSIONES MAGALA' S.A, £n sesión cele, =., 2 A 

" brada el día de hoy fo el acierto de désignar a usted GERENTE. omRai 

dl . de la Compañia, por el lapso de CINCO AÑOS. v 
e ? 

sn En consecuencia y de conformidad con lo establecido en.el artículo DE” 

o: - cimo Cuarto del Estatuto Social de la Compañaia, le corresponde ejercer 
me o. E 

. la. representación legaly/ judicial y extrajudicial fe: la Compañía de “ma 

* ; t tu = 

LOA .Nera. indiviqual. y Y 
0 

. on .. Cm 

INVERSIONES MAGALA' S.A.yse constituyó mediante escritura pública otorgada 
GS. 

. el 30' de. Septiembre de'1. 988/ante €l Notarío Vigésimo Primero del Cantón 

s 

Guayaquil Ab. Marcos Diaz Casquetey/e inscrita en el Registro Mercantil el' 

..31.de Octubre de' 1. 988. ey 

Este nombramiento reemplaza al que esta a favor de EDDIE SALVADOR ZAMBRANO . / 

Muy Atentamente' 

   
, 

El/ PEREZ MATAMOROS — 
“SECRETARIA 'AD-HOC Y 

ACEPTACION: Acepto dez cargo de GERENTE GENERAL lie la Compañia INVERS 
RA AX 

Í MAGALA 'S. A Ai para el cual fuí reelegido. en Guayaquil, 

25 992. e 

ICM inc 4. C Ab. Nelson Gusta Ah 
o Notario XVII del Cat 

  



  

CERTIFICOS Que con fegha de hoy, queda inscrito el presente non- 

 DrAMÍANto de GERENTE GENERAL. de INVERSIONES MABALA BoA. e roda - 

(40032), número 6.712 del Registro Mercantil y “anotado baja el 

_—nÚúnaro 12.163 del Repartorio.- Arahivéndoss los conprobentas de 

page par Impueato de Regiatra y Defunsaa Nectenel.- Gueyaquíl, - 

Junto treinte de 31 noves! tos noventa 1 dom.- El Registrador 

Mercentil .- 

    

      
AS. HECTOR MIGUEL A 

  

   
      

. 
A 
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A
 

A
 

A 
A
 

  

Registrador Mercantil des ayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy. se tomó nota de ante nombras len 2 

to. foje 47.659 del: Regístra Mercantil de 1.985, al uesgen de - 

la irscripasén respestiva.- Guayaquil, junio treinta de nl AS 

cientos! noventa 4 domez El , Registrador Mercantil .- ¿e 
yu dos AS Bad , . 

' AB. HECTOR MISTEL ALCIÍAR ANDRADE | 
Registrador. Mercantil dei Conti Sy qui DN 

ii O A a der dur a . a . o. mm». 

ny 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES MAGALA _ 5S.A., 
a A 

CELEBRADA EL DIA TREINTA Y UNO. DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

      

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los treinta y un días del 

mes de Agosto de mil 1 novec jentos noventa y cuatro, a las O9HOO; en el local 
A 

social de la Compañía ubicado en el Kilómetro catorce y medio de la vía 
A 

  

  

   

Guayaquil- Daule, se reúnen los accionistas de la Compañía, señores: PEDRO / 

TAPIA SAENZ, representando 9: 999 ) Acciones de su propiedad; EDDIE 
TH 

SALVADOR ZAMBRANO, representando 99 (998 Jacciones de su propiedad; 

FLORENTINO TERRANOVA JIMENEZ, representando (1 acción de su 

0 propiedad; KLEBER TERRANOVA JIMENEZ, representandé 1Jacción de su 

pr ropiedagd; y, DORISDAY MONTOYA ALMEIDA, representanda 1)acció TZ. 600 

su pr propiedad. Además concurren las señoras ISABEL PEREZ MATAMOROS y 

RUTH NAREA AVILES DE BENITEZ, en su calidades d de Presidente y Gerente 
A 

- General, respectivamente, de la compañía. ¿Todas las acciones de la Compañía . 

  

  

                  

son or rdinarias, nominativas y de un valor nominal de un mil sucres cada una 
A > 

de ellas. En consecuencia, se encuentran pre esentes todos los accionistas de la 
“ 

a CN 

A 
No 

misma, y deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

  

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el ¡tículo Doscientos 

O - Ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre 

los siguientes | puntos del orden del día: 

PRIMERO.- “Aumentar el actual Capital Social de la Compañía, en la Suma 
Nom OT ¡A A A A 

de e TRES MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es es de DOS MILLONES 

DE: Ss UCRES, de manera tal que el nuevo Capital Social de la Compañía sea de 

CINCO MILLONES ES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una; 7 

SEGUN fectuar la consecuente Reforma del Artículo Quinto del Estatuto 
A 

  

social de la a Compañía 

   

  

TERCERO: “Autorizar a la Gerente General de la Compañía, | pa 

suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las ge 

  

tiotario XVil del Cantón Guayaquii



necesarias para el perfeccionamiento de dicho Aumento de Capital y 

Refor ma Estatutaria. Preside la Sesión la Presidente de la Compañía, señora 
TA A AA 

ISABEL PEREZ MATAMOROS; y de Secr etaria actúa la Gerente General de la 

misma, señora RUTIL NAREA AVILES DE BENITEZ, 

Antes de declarar instalada la Sesión, la Presidente dispone que por 
$E IA => A A a AAA 

secretaría se de cumplimiento a lo dispuesto en los ar tículos doscientos 

  

  

ochenta y uno de la Ley de Compañías y Siete del Reglamento de Juntas 
TT, 

Generales. Hecho lo cual, la Secretaria informa que se encuentran presentes 

todos los accionistás de la compañía € que representan la totalidad del Capital 

Social Pagado de la misma, y qué bien” puede : llevarse a efecto la presente 

Junta. la Presidente declara instalada la Sesión y pone a consideración de 
_—= 

  

los asistentes los puntos del orden del día. Hace uso de la palabra la señora 

RUTH NAREA AVILES DE BENITEZ, quien manifiesta a la sala en relación al 

pr imer punto del orden del día, que para c umplir con las últimas 

  

disposiciones de la Super intendencia de Compañías, es necesario que la 

compañía aumente su capital Social suscrito al mínimo legal establecido por 
o 

dicho Organismo, motivo por el cual propone a los Accionistas aumentar el 
TR 

Capital Social de la Compañía en la suma de TRES MILLON ES DE SUCRES, a 

más del existente que es de DOS MILLONES DE SUCRES, de manera tal que el 
FRA AA a cre 

nuevo -vO Capital Social de la Compañía sea de CINCO MILLONES DE SUCRES; y 
A 

que el Aumento de Capital propuesto se lo efectué mediante la emisión de 
A 

          

tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

  

las mismas que pr opone sean pagadas en su totalidad en numerario. - 
a AA, 

En este estado de la sesión todos los accionistas de la compañía 

      

manifiestan su conformidad en el aumento de Capital propuesto, pero los 

  

accionistas Florentino Terranova Jiménez, Kléber Terranova Jiménez y 

Dorisday Montoya Almeida manifiestan que renuncian a su derecho 

preferente de suscribir acciones en el Aumento de Capital propuesto a 
a 

prorrata de la acción que actualmente cada uno de ellos poseen en el capital 

social de la compañía. Toman la palabra los señores EDDIE SALVADOR 

ZAMBRANO y PEDRO TAPIA SAENZ, quienes en base a las renuncias del 
o AAA FT A 

derecho preferente de los otros accionistas, manifiestan su deseo de suscribir 
A 

  

O
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las Tres mil nuevas acciones correspondientes al Aumento de Capital A A 
propuesto, por lo que suscribirían cada uno de ellos, Un mil 1 quinientas A 

FU e A, 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres(cada unay las pagarán 
«= A 

en Su: totalidad en numerario. Continua manifestando la señora Ruth Narea 

Avilés de Benitez, que de llevarse a efecto el Aumento de Capital propuesto, 

deberá Féformarse el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en 

los siguientes términos; “ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la 

Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, y está dividido en cinco mil 

acciones ordinarias, nominativas de un valor de un mil sucres cada una.”. Lp 

En relación al tercer punto del orden del día, hace uso de la palabra el señor 
“== - q  _ 

Florentino Terranova Jiménez, quien manifiesta a la Sala que en relación al 

                

Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía 

planteados, propone que se autorice a la Gerente General de la Compañía 
o A 

para que suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones 
E AX 

para el perfeccionamiento de la misma. Luego de las “deliberaciones 

correspondientes, la Junta por unanimidad de votos, RESUELVE: 

UNO.-Áumentar el Capital Social de la Compañía, en la suma de TRES 

MILLONES DE SUCRES a más del existente que es de DOS MILLONES DE 
SUCRES, den manera tal que el nuevo Capital Social de la Compañía será de 

CINCO MILLONES DE SUCRES,. * 

DOS.- Que el mencionado Aumento de Capital, se lo efectué mediante la 

emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

          

TA A a AAA ÁA A 

sucres cada una. — > 

TRES.- Que los accionistas EDDIE SALVADOR ZAMBRANO y PEDRO TAPIA 

SAENZ suscriben cada. uno de > ellos 1.500 Acciones correspondientes a este 
AAA A 

Aumento de Capital, las mismas que son pagadas en su totalidad en 
II 0OOÓOA E 

numerar io. Lo anterior, en base a la renuncia al derecho preferente de 
CA 

  

LEAAÉÁ a 

suscribir acciones en el presente aumento de capital efectuada por los otros 

accionistas de la compañía. 

CUATRO——Que a consecuencia del Aumento de Capital, se reforma el 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en los sié 

términos/“ART ICULO QUINTO.; .”El Capital Social de la Compañía 
A / _ __ ___ e 

Ab. Nelson Gustabo 
ón Guayaquil 

    

     

    

Notario XV! del Cañ



CINCO MILLONES DE SUCRES, y está dividido en cinco mil acciones ordinarias, 

nominativas de un valor de un mil sucres cada una.?. — 

CINCO Autor] izar a la Gerente General para que suscriba la respectiva 

Escritura Pública y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de dichos actos societarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. Reinstalada la Sesión, la Secretaria procede a 

dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes sin 

modificación alguna. Por consiguiente se concluye la Sesión a las 10HOO.- F) 

ISABEL PEREZ MATAMOROS, PRESIDENTE; F) RUTH NAREA AVILES DE 

BENITEZ, GERENTE GENTRAT:SECRETARIA ; F) FLORENTINO TERRANOVA 

JIMENEZ; 1) KLEBER TERRANOVA JIMENEZ; F) DORISDAY MONTOYA 

ALMEIDA; E) PEDRO TAPIA SAENZ; y, F) EDDIE SALVADOR ZAMBRANO.----- 
TOA a 

o 

  

CERTÍPICO QUE LA PRESENTE COPIA, ES FIEL A SU ORIGINAL, LA MISMA 

QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA AL CUAL ME REMITO 

EN CASO QUE FUERE NECESARIO.- 7 
reco cho LA Lab 

Ek NÁREAÍILES DEMO. 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA
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_ 

* 7 A 
A 

Agosto de Mil novecientos noventa y cuatro, declara : UNO.- Que el capital 
. 000 TT 

suscrito de INVERSIONES MAGALA S.A., que es de DOS MILLONES DE 

SUCRES queda elevado. a. la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES; 
LI _ O 

DOS..- Que dicho aumento se efectúa mediante la emisión de TRES mil 
AT O - 

nuevas acciones ordinarias : y y hominativas de un mil sucres cada una de ellas, 
A 

        

las mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el 
(EIA A - 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha 

  

treinta y uno de Agosto de Mil novecientos noventa y cuatro; TRES.- Que los 

  

accionistas suscriptores de las acciones materia del aumento de capital, 

señores EDDIE SALVADOR ZAMBRANO y P PEDRO TAPIA SAENZ, son de 

nacionalidad Ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad; CUATRO.- Que 
XA 

queda reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en la 
A 

A 

.* forma que consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

  

  

    

Accionistas mencionada en el literal B) de la cláusula anterior; y, CINCO..- 

  

- Que en razón de que su representada se encuentra sujeta a CONTROL 

PARCIAL por parte de la Superintendencia de Compañías (declara, bajo 

: Juramento que el aumento de capital se encuentra correctamente suscrito e 

  

O 

integrado. contablemente en los libros de la sociedad, en la forma constante 

0 en el Acta de Junta General de Accionistas mencionada en el literal B) de la 

cláusula segunda del presente instrumento PÚbliCO.- aaa. Prem 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS” HABILITANTES.- UNO.- 

Copia certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía INVERSIONES MAGALA S.A. de fecha 

Treinta y uno de Agosto de Mil novecientos noventa y cuatro; y, DOS.- Nota 
eN 

del Nombramiento del Gerente General de la Compañía INVERSIONES 
o TEN 

MAGALA S.A., debidamente inscrita en el Registro Mercantil. Agregue usted 

 



JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos.- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR  LEGAL.- Quedan agregados a mi 

Registro tormando parte integrante de la presente escritura el Acta y 

Nombramiento del Representante Legal de la compañía INVERSIONES 

MAGALA S.A..- Leída que fue esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, 

se afirma y firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE.- 

p. INVERSIONES MAGALA S.A. 

R.U.C. 0990954445001 

A Yutre fo bie 
RUTH NAREA AVILES DE Y 

C.C. 0900254880-9 C.Mf 

      

   AB. NELSON GUSTAVO CAÑAPTE A. 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELCO CONFIERO ESTE CUARTO 
   

   TESTIMONIO, — QUE 

GUAYAQUIL, A Lg 

MOVECIENTOS NOV



  

4 | “007 93 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA PRIMERO DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, TOME NOTA 

QUE EL SEÑOR SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y CUATRO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO SEIS DOS 

TRES UNO, DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

    

  

dd. Helio: Gustav Cañorl JA, 
Notario XVII del Quirón 3: e 

Qertk loo que son facha de Ray, Yo 

En empliziente de lo ertenado en la Reealución número. 

A 2-21 MULA, dictado el 15 de Movisnire de 

1.99%, par el Subintendnte Juridios de la Intendencia 

de Compuñtivs de Gemyerpadl, fue inmaráta asta euoritarra - 

púelico, la mis qe aevtieme el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFDAMA DE ESTATUTOS de TANERSIDNES MAGALA Se Ao , di =   



       AB. HECTOR MIGUELCALCIUAR ANDRADE 
Registrador Mercantil ¿6 Cantón Gueyaquil 

Qertiflos + Que en feahe de hoy, fee neaháivade una epuia eután. 

ties de lu preeabta eseritaes pública, en ampliniente del Su - 

urata 933, dintada el 22 de Agente de 1.975, par ul señor Pro _ 

dante de la Repóblileos, publicada en ul Registro Dfiuial $ EN 

del 29 du Agurta ds 1.975. Seeyencia, aro (ón Matmta de ut 

rneunalentes navinte y mutro»-> El Regl atuudor 

    

    AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 

Qurtifionno 1 us aun fegha de hoy, ue temó mato de este escri ua 

públtca a feja 26-321 del Registes Murannti2, Lthes de Ingeatrin_ 

lea de 1.988, al mergon de la Inesripción rerprstivyoo Suayamidl, 

ccha de Oisienteea de uí1 nevasientos nevunta y auntro.- El Regia _ 

      

  

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil dEl Cantón Guayaquil 

     



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo cuert0 92 1, 

Resolución No. 94-2-1-1-6006231, dictada por el Subintendente Juridica 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 15 de Noviembre de 1994, 

se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene 

la Escritura Pública que antecede al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INVERSIONES MAGALA S.A, 

otorgada ante mi, el 30 de Septiembre de 1968.- Guayaquil, catorce de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 

    

Netasie Vigésimo Primero 
Cantón Luayaquil 

 


